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1842.=Solanot.

á
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en la precedente

en el

SECCION DE FOMENTO.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

DE LA PROVINCIA, 

LOZANA.

Sobre paso de los ganados por terrenos 
de ageno dominio.
Por el Ministerio de Fomento se ha

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de'provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos dé la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 dp -Abril de 1859.)

Real orden que se cita 
sobre el paso de los ganados por terre
nos de ageno dominio.

Ministerio de la Gobernación.=Ente- 
rado el Regente del Reino de la consulta 
hecha por esa Diputación provincial y 
elevada por conducto de V. S. sobre si 
los ganaderos que tienen terrenos de su 
propiedad enclavados en otro ageno do
minio y para cuyo disfrute necesitan sus 
ganados pasar primero por estos, podrán- 
verificar su tránsito según lo han ejecu
tado hasta aquí, y apesar de los acota
mientos hechos en los mismos con arré- 

ranle dicha época. Es también la volun
tad de S M. que la presente resolución 
sirva de regla general en todos los casos 
que ocurran de investigación de capas, 
combustibles ú otros criaderos análogos, 
siempre que se adopte el trabajo de son
deo como pueble de las pertenencias y 
cotos de investigación.

-De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

(Gaceta wíim. 221.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Minas.
limo. Sr.: Instruido expediente 

instancia de la Sociedad minera titulada
Carbonera de Cuenca para que se consi
dere como poblado el coto de investiga
ción que posee en jurisdicción de llena- 
rejos, provincia de Cuenca, con la labor 
de sondeo que en él ha establecido: 
vistos los informes de la Junta superior 
facultativa de Minería y del Ingeniero 
Jefe del ramo de la provincia de Guada- 
lajara, conviniendo estimular todo lo 
posible á las empresas dedicadas á la 
investigación del carbón mineral para 
que adopten la labor de sondeo poco 
practicada hasta ahora en los reconoci
mientos de límites, extensión y condi
ciones de los depósitos carboníferos; 
como medio menos costoso que el que 
al efecto se emplea ordinariamente, 
lo cual ha de redundar en beneficio 
de la industria minera; y considerando 
por ultimo la analogía que respecto al 
pueble exigido en el arl. 51 de la ley 
vigente existe entre estos reconocimien
tos y los practicados por medio de gale
rías generales de investigación, la Reina 
(0. I). G.) se ha servido disponer que 
se considere como poblado el coto objeto 
de esta pretensión con el sondeo que en 

REALES DECRETOS.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de Infiesto, de los cuales 
resulta;

Que D. Manuel Alvarez de la Villa, 
vecino de Torazo, en el Concejo de Ca
brones, como marido de Doña Petra 
Riaño Llaniella, acudió al Juzgado refe
rido en 21 de Enero de 1865 con un 
interdicto de recobrar la posesión de una 
tierra llamada Ería de Ranedo.en la que 
había turbado D. Bernardo García vecino 
de Madiedo, pasando con carro y gana
dos por la expresada tierra:

Que ánles de recibirse la información 
testifical ofrecida por el querellante, el 
Alcalde de Cabrones requirió de inhibi
ción ol Juez, fundándose en que la Ería 
de Ranedo habió sido declarada por el 
Ayuntamiento camino de servicio público 
en 21 de Junio de 1865, y remitiéndole

Circular.
En la noche del dio 2 del corriente se 

logaron de la cárcel de la Pola de Gor
I don tres presos que. se conducían al 

Juzgado de León, cuyos nombres y se
llas son los que á continuación se expre
san. En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura de 
indicados sugetos, poniéndolos á mi dis
posición con toda seguridad si fueran 
habidos, con cuantos efectos se hallen en 
su poder.

Burgos 5 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.
Señas de los presos.

Don Francisco Menendez Cerecedo, 
como de 50 á 54 años, vestido de caba
llero, estatura mediana, delgado.

Juan Moldes Mora, como de 50 años, 
estatura regular, algo grueso.

Antonio Villaplana, de 52 á 54 años, 
alto, delgado y con una cicatriz 
carrillo derecho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

los acotamientos con la carga de las 
mismas, dejándose para el mero paso de 
los ganaoos el terreno puramente indis
pensable que. se acostumbra en tales 
casos.=De orden de! Regente lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y efectos, 
consiguientes.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre, 
de

haciendo presento la conveniencia de 
reproducir la Real orden de 12 de Di
ciembre- de 1842, expedida por el Re
gente del Reino sobre el tránsito de los 
ganados por terrenos de ageno dominio, 
la cual no se observa por no haber teni
do la conveniente publicidad, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo 
solicitado, disponiendo al propio tiempo, 
de conformidad con los deseos de la 
citada Asociación y con el parecer del 
Consejo de Estado, que mientras no se 
opongan á ello los usos ó derechos legí
timamente establecidos, al utilizarse por 
los ganaderos las servidumbres pecua
rias de que se trata en la disposición 
aludida, se verifique el paso de los ga
nados por las lindes de las heredades, 
respetándose, en cuanto no se opongan 
á las leyes, los convenios y transacciones 
que hagan los labradores y ganaderos 
para el ejercicio de estos derechos.=De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Agosto de I865.=Vega de Armijo. 
=Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Burgos 4 de Setiembre de 1865.
El Gobernador

VICENTE

PARA LA CAPITAL.
(Por tres id... 14

Jueves 7 de Setiembre de 18 Gñ

comunicado con [echa .24 de Agosto 
Ultimo á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, la Real 
orden siguiente.

limo. Sr.=Visla 'una comunicación 
de la Asociación general de ganaderos 

glo á la ley de 8 de Junio de 1815, se 
ha servido S. A. resolver que permi
tiéndose por la citada ley el acotamiento 
y cierre de las servidumbres, si de las 
que se trata han sido introducidas con 
los requisitos legales, deben entenderse 

él ejecuta dicha Sociedad en el punto 
denominado Cañada del Peral, ó con el 
que. pueda efectuar en otro del mismo 
coto; debiendo el Ingeniero Jefe señalar 
cada seis meses el avance minimo que 
haya de ejecutarse en la perforación do-

una instancia de I). Bernardo García y 
certificación de los acuerdos tomados 
respecto al asunto por el Ayuntamiento 
y el Gobernador de la provincia:

Que el Juez suspendió los procedi
mientos y dió traslado al Promotor fiscal



y al querellante, que presentó testimonio 
de ciertos particulares de un pleito se
guido entre él y D. José Fernandez Vi
lla, en el cual se declaró que solo debía i
ser servidumbre de senda y no de vía la ! 
Eria de Banedo, y en. vista de todo se ' 
declaró competente el Juez, conformán- i 
(lose el Alcalde con aquella providencia:

Que sustanciado el interdicto, se 
acordó la restitución; y el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Alcalde 
da Cabranes y en vista del expediente 
instruido en aquel Ayuntamiento, para de 
clarar de servicio público el camino de la 
Eria de Banedo, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en la Beal orden 
de 8 de Mayo de 1839 y en el núm 3.° 
del arl. 80 de la ley do 8 de Enero ■ 
de 1845;

Que el Juez contestó al Gobernador 
manifestando que por el estado del asunto 
le era imposible remitir las diligencias 
y no podía acceder á inhibición; y aque
lla Autoridad, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo provincial insistió , 
en su requerimiento, remitiendo el expe- I 
diente á la Presidencia del Consejo de j 
Ministros:

Que á la misma Presidencia remito el 
Juez testimonio del auto restitutorio con 
una exposición razonada de las actuacio
nes, y de Beal orden so le devolvió, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, adviniéndole que no se había . 
atemperado á lo dispuesto en los arlícu- | 
los 52 al 75 del reglamento de 25 de 
Setiembre do 1863, y especialmente á ! 
lo prevenido en el 66, y en su vista el j 
Juez elevó las actuaciones originales sin i 
haber sustanciado el artículo de compe- I 
tencia: i

Vistos los artículos 52 ai 73 del re- ! 
glameoto do 25 de Setiembre de 1863, I 
que establecen la suslanciacion de las 
cuestiones de competencia entre las Au- ; 
toridades administrativas y judiciales, y 
especialmente el 53, según el cual solo 
los Gobernadores de provincia podrán 
promover contiendas de esta clase.

Considerando;
1. ° Que solo los Gobernadores .de ! 

provincia pueden suscitar contienda de 
competencia, por lo cual el requerimien
to del Alcalde de Cabíanos no pudo, ni 
suscitar el conflicto, ni causar la sus
pensión de los procedimientos acordada 
por el Juez:

2. ° Que las actuaciones derivadas 
de este trámite vicioso, no pueden te-' . 
nerse por suslanciacion de la competen- ■ 
cia, puesto que nacen de un requeri
miento nulo por carecer el Alcalde de 
facultades para interrumpir la acción de 
los Tribunales de justicia:

3. ° Que despues del oficio del Go
bernador de la provincia suscitando la ¡ 
cuestión de competencia no se ha segui
do ninguno de los trámites marcados en 
los referidos artículos del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863f

4. ° Que el auto restitutorio que re-, 
cae en un interdicto es una providencia 
interina que no declara derechos ni cier
ra un juicio solemne en que se oye á 
ámbas parles, por lo cual no puede es-

1 timarse como sentencia ejecutoria pasa
da en autoridad de cosa juzgada, para el 

; efecto de impedir la provocación de 
la competencia; "

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á dedu
cirla.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Beal mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO 0‘DONNELL.

Eu los aulos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia terrilorrial y el Gobernador 
de la provincia de Burgos, de los cuales 
resulta:

Que en 6 de. Junio de 1864 acudió 
ante el Juez de primera instancia de Vi- 
llarcayo D. José Perez Ortiz, vecino de 
Víllatomil, diciendo:

1. ° Que al mismo pertenecía una 
heredad como de dos fanegas de sembra
dura en el sitio de Peñaquemada ó Vade- 
refieras, término comunero de Víllatomil 
y de Bosales, como procedente de los 
bienes de la capel lenta fundada en el 
expresado Víllatomil por D. Maleo Sán
chez Granillo, que fueron adquiridos del 
Estado por uno de sus causantes en 1809, 
según escritura que al efecto exhibía:

2. ° Que teniendo esta finca linderos 
ciertos y conocidos, y hallándose pose
yéndola y labrándola en más ó menos 
extensión de terreno, según le convenía, 
al ir á reducir á cultivo como dos cele 
mines de tierra de la misma, el Pedáneo 
con otros vecinos de Bosales le habían 
intimado se abstuviera de hacerlo, y cali
ficando de falla el roturo, le demandaron 
en juicio verbal; y que á pesar de que 
había sido desechada su dehianda, insis
tían en amenazarle con que presentarían 
nuevas querellas si no desistía de su pro
pósito; y

3. ° Que por lo tanto para que su 
derecho quedase desembarazado inter
ponía el corespondiente interdicto de 
retener:

Que el Juez, despues de recibir la 
información testifical ofrecida y un tes
timonio de juicio de apeo celebrado en 
1788, para probar que entre los bienes 
de la capellanía resultaba comprendida 
la heredad de Peñaquemada, celebró 
juicio verbal, en el que citado el Pedáneo 
de Bosales expuso que se hallaba el caso 
pendiente de la resolución del Goberna-" 
dor de la provincia, á quien se lo había 
participado; y que á pesar de faltarle 
la autorización debida, para presentarse 
en juicio, tenia que oponer á la posesión 
alegada por el querellante el que el cam
po roturado pertenecía á los Propios de 
Bosales, era distinto del procedente de 
capellanía y debía quedar como hasta 
allí libre y expedito para el aprovecha
miento comunal de sus pastos.

Que con presencia de nuevas informa
ciones testificales y de lo manifestado en 
la réplica por D. José Perez, de que so
lo por mera tolerancia habla permitido 

pastaran en aquel sitio los ganados del 1 
pueblo, declaró el Juzgado haber lugar 
al interdicto, cuyo auto fué apelado y 
remitidas las actuaciones á la Audiencia 
de Búrgos.

Que á la vez se instruyó expediente 
én el Gobierno de la provincia, con mo
tivo de la exposición del Pedáneo de Bo
sales en queja del proceder de Perez; 
y el Gobernador, no obstante el informe 
del Ayuntamiento de las aldeas de Medi
na de Pomar, á las que corresponden 
Víllatomil y Bosales, que afirmaba que 
el campo roturado era de la propiedad 

: de Perez, requirió de inhibición á la Au- 
t diencia alegando que el Pedáneo proce

día en el ejercicio de las facultades com
prendidas en el párrafo segundo del ar
tículo 74 de la ley de Ayuntamientos, é 
invocando para su competencia lo dis
puesto en el núm. 11 del arl. 11 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en la 
Beal orden de 8 de Mayo de 1839.

Que sustanciado el incidente, rechazó 
' el Tribunal la inhibición propuesta fun

dándose en que como no resultaba pro
bado que el pueblo poseyera anterior
mente el campo, no podían haberse ejer
citado las facultades de conservación in
vocadas por el Gobernador, y en que no ¡ 
constando tampoco qué el Pedáneo hu- i 
hiera recibido delegación especial del 
Alcalde, su proceder había sido abusivo:

Que insistiendo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en es
timarse competente, resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

, Visto el núm. 2.° del art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual corresponde al Alcalde como Ad
ministrador del pueblo, procurar bajo 
la vigilancia de la Autoridad superior 
la conservación de las fincas pertene
cientes al común:

Visto el art. 88 de la misma ley, que 
establece que los Alcaldes pedáneos, 
como delegados del Alcalde, ejercerán 

i las funciones que este les señale con ar- 
1 reglo á los reglamentos y -disposiciones 

de la Autoridad superior:
Vista la Beal orden de 8 de Mayo de 

1839, que pohibe admitir interdictos de 
manutención y restitución contra las 
providencias dictadas por las Diputacio
nes y Ayuntamientos dentro del círculo 
de sus atribuciones:

Considerando:
1. ° Que el ¡tendido, propuesto ante 

el Juez de primera instancia de Villar- 
cayo, río se dirige á contrariar provi
dencia alguna de las Autoridades admi
nistrativas, pues aun en el supuesto de 
que tuviese tal carador la intimación 
hecha por el Pedáneo á José Perez, para 
que no roturara su campo, la sentencia 
recaída en el juicio de fallas, sustanciado 
á instancia del Pedáneo, no pudo ménos 
de dejar sin efecto aquel acuerdo:

2. ” Que en este supuesto, y propo
niéndose el querellante restabler la po
sesión que se quiere desconocer, solo á 
los Tribunales de la jurisdicción ordina
ria corresponderá determinar la subsis
tencia ó insubsistencia de este derecho y 
la extensión que en el día tenga:

Visto lo alegad» por la Autoridad mu
nicipal de Bosales;

Conformándome con lo-coneultadopon 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

LEOPOLDO 0‘DONNELL.

(Gaceta núm. 227.)

CONSEJO DE ESTADO.
/ 

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de DiosI 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Beina de las Espaflas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum- 
plimienlo, sabed: que he venido en de. 
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de I 
Estado pende en primera y única insta- 
cia, entre partes, de la una Doña Maria I 
de la Paz Caslells y Navarro, huérfana I 
de D. Joaquín, Juez de primera insta- 
cía que fué de Córdoba, demandante; y 
de la otra la Administración, demandada 
y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real órden 
de 19 de Uclubre de 1863, por laque 
se declaró que Doña María no tiene de
recho al acrecimiento de pensión de 
Monté-pío que reclamó.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 23 de Octubre de 1862 Doña 

María de la Paz Caslells y Navarro, so
licitó del Ministro de Hacienda que se le 
trasmitiera la parle de pensión de Monte
pío que disfrutaba su hermana Doña 
Josefa por ser incompatible con el suel
do que esta gozaba como Maestra de 
niñas del pueblo de Torrejon de Velaste:

Que pedido infórme á Ja Junta de 
Clases pasivas, lo evacuó manifestando 
que en 30 de Diciembre de 1862 declaró 
á Doña María de la Paz Caslells sin de
recho á la trasmisión de la pensión que 
solicitaba, de conformidad con lo dis
puesto en el cap 4.°, párrafos octavo, 
noveno y décimo del Monte pió parta-I 
lar de Jueces de primera instancia; y 
que aun cuando su hermana estuviese 
disfrutando sueldo como Maestra de ni 
ñas, esta circunstancia no autoriza la 
trasmisión que solicitaba:

Que la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda opinó también que debía desesti
marse la pretensión de Doña María de 
la Paz Caslells, porque solo en el caso 
de fallecimiento de su hermana podíala 
reclamante entrar en el goce de la parle 
de pensión, que reclamaba:

Que en 19 de Octubre de 1865 se 
expidió Beal orden, por la que se declaró 
q ue Doña María de la Paz Caslells w 
tenia derecho al acrecimiento de pensión 
que pretendo.

Vísta la demanda presentada por Doña 
María de la Paz Caslells en el Consejo



de Estado pidiendo la revocación do la 
expresada Real orden:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el 
que solicita que se absuelva á la admi
nistración de la demanda y se confirme 
la Real orden reclamada:

Considerando que por hallarse dis
puesto en el reglamento del Monte-pío 
de Corregidores y Alcaldes mayores que 
en el caso de fallecer uno de los hijos 
recaiga la pensión en los sobrevivientes, 
quedando á beneficio de! Tesoro la parte 
que cualquiera de ellos deje de percibir 
por otras causas, carece de derecho 
Doña María de la Paz Castells á la pen
sión que cobraba su hermana D.0 Josefa, 
aunque esta la haya pedido por disfrutar 
de retribución como Maestra do niñas 
del pueblo de Torrejon de Velasco.

Conformándome con lo cousultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Serafín Estébanez Calderón, "D. An
tonio Escudero, D. Francisco González, 
D. Anlero de Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Pedro Egafia, I). Tomás 
Relortillo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en confirmar la Real orden de 
19 de Octubre de 1865.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco. = Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

Publicación.=Loido y publicado el 
{interior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
i los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 18 de Mayo de 1865.—Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de l;:s Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una D. José 
María Soler, vecino de Manila, y en su 
nombre el Doctor D. Fernando Vida, 
demandante; y de la otra la Adminis
tración general del Estado, demandada 
y representada por mi Fiscal, sobre re- -i 
vocación ó subsistencia de la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1862, que denegó 
la instancia de Soler para que se le abo
nara lo que como contratista de sumi
nistros de arroz y palay había facilitado 
demás al ejército de Filipinas.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en los Boletines oficiales de Fili

pinas, correspondientes á los días 15 y 
23 de Noviembre de 1859, se publicó 

el pliego de condiciones á que había de 
ajustarse la subasta del suministro de 
arroz y palay para las atenciones del 
Real servicio, no habiendo entre ámbos 
anuncios más diferencia sustancial que 
la de fijarse en el primero tres años 
como duración del contrato, y dos años 
efl el segundo:

Que no habiéndose verificado la su
basta, apareció en el Boletín del dia 5 
de Enerode 1860 el anuncio del con
trato que para el mismo servicio había 
de celebrarse en 5 del propio mes, y se 
insertó en el Boletin del dia 4 el pliego 
de condiciones que regían en el propio 
contrato, siendo sus variaciones respecto 
á las de los pliegos anteriores la que 
aparece en la condición núm. 13, que 
fija en estos pliegos el tipo descendente 
que la Hacienda había de abonar en 2 
pesos 44 cénls. por cada cavan de arroz, 
y en un peso y 20 cénls. por cada uno 
del de palay, miénlras que en el publi 
cado en 4 de Enero se fijan 5 pesos 50 
céntimos por cavan de arroz, y un peso 
50 cénls por cavan de palay; y la que 
aparece en la condición núm. 18, que 
establece en este último pliego como du 
ración del contrato tan solo el año de 
1860, miénlras que los anteriores seña
laron 5 y dos años respectivamente:

Que en el referido dia 5 de Enero 
tuvo lugar en las oficinas de la Conta
duría general del Ejército y Hacienda el 
concierto anunciado para el indicado su
ministro, expresándose en el acta ex
tendida al efecto que era bajo las condi
ciones estipuladas en el pliego publicado 
en 15 de Noviembre de 1859; y ha
biendo, resultado mejor postor el men
cionado D. José Moría Soler, que ofreció 
el arroz al precio de 2 ps. 66 cénls. por 
cavan, y el palay al de un peso 21 cén
timos :

Que por este tiempo se planteó un 
arreglo de pesos y medidas acordado por 
el Ayuntamiento de Manila) para que 
empezara á regir en primeros del año de 
1860, con alguna rebaja para la medida 
de granos; y el referido Soler, que había 
sido también contratista de igual servi
cio hasta fin de 1859, al empezar la 
provisión en 1860 hizo el suministro los 
primeros dias de Enero por la medida 
antigua, y desde el dia 5 por la rebajada:

Que con este motivo se quejaron de 
la provisión algunos Jefes de los cuer
pos de! ejército por la menor cantidad 
que aquella entregaba; é instruido el 
oportuno expediente, resultó que el con
tratista reconoció la variación que tenia 
la medida con que hacia el suministro, 
comparada con la del año de 1859, con 
siguiente al arreglo introducido por el 
Ayuntamiento; y que cotejadas por el 
Ministro Interventor de la plaza las 
medidas de la provisión con las del 
Ayuntamiento, las encontró exactas y 
contrastadas con el sello del año de 
1860, aunque con la rebaja ya indicada, 
manifestando que no creía culpable al 
contratista por cuanto no tuvo interven 
cion en la rebaja:

Que informando en el asunto la Con
taduría general del Ejército y Hacienda, 
dijo que al contratar el mencionado ser

vicio no se estipuló como eondicion la 
nueva medida de que se estaba haciendo 
uso en la provisión, porque ningún cono
cimiento tenia la Contaduría de la indi
cada alteración, no habiendo recibido 
aviso alguno con la antelación debida:

Que contestando el Ayuntamiento de 
Manila sobre varios particulares de este 
asunto al Gobernador superior civil.de 
las Islas,.acompañó copia del acta de 4 
de Noviembre de 1859, relativa á los 
actos de la comisión que tenia nombrada 
para la rectificación de las medidas, y 
otra de la sesión celebrada por la misma 
Municipalidad en 26 de Enero de 1860, 
en que acordó manifestar que había dis
puesto la reducción del cavan á 75 litros, 
á fin de dar cumplimiento á la ley de 
19 de Julio de 1849, que prescribía que 
en 1.” de Enero de 1860 rigiese en lo
dos los dominios de España el sistema 
métrico decimal, no habiendo alterado 
el nombre antiguo de la medida por evi
tar confusión; y que teniendo presente 
lo que se ganaría con qu'e el resello tu
viera lugar en 1860, puesto que los 
trámites de una consulta absorberían un 
tiempo precioso, asi como la creencia 
que abrigaba el Ayuntamiento de ser de 
su único dominio el arreglo de tales tipos 
peculiares del pais, se determinó á pro 
ceder al arreglo sin publicarlo:

Que el Capitán general de las Islas, 
con vista de todos los antecedentes, re
solvió en 10 de Mayo de 1860, que 
siendo necesaria- para la manutención del 
soldado la ración antigua, no era posible 
disminuirla; disponiendo en su conse
cuencia que el provisionista resarciera á 
los cuerpos la diferencia que había de
jado de suministrar atendida la indicada 
rebaja en la medida, y que el suministro 
se verificase por la antigua, sometiendo 
este incidente, respecto á si procedía la 
rescisión del contrato ó su cumplimiento, 
á la Junta consultiva de Hacienda, por 
la cual se acordó, de conformidad con lo 
resuello, reservando al contratista la 
reclamación de los derechos de que se 
creyese asistido ante quien correspon
diera:

Que en su virlu el referido D. José 
María Soler recurrió en 11 de Setiembre 
de 1860 á la Intendencia general del 
Ejército y Hacienda manifestando su in
culpabilidad por haber suministrado con 
una medida legal acordada por el Ayun 
(amiento de Manila cuando verificó el 
concierto, y pidió que se liquidase lo 
que hubiese suministrado de más á los 
cuerpos del ejército, atendida la diferen
cia de medidas, y se le abonará su im
porte á precio de contrata; acompañando 
á este fin una copia de la nota que le 
pasó él Secretario del mismo Ayunta
miento, de la que resulta que la diferencia 
entre el cavan para 1860 y el anterior 
de 1859 era de 15 de chupas y media 
y un décimo de otra:

Que. informando la expresarla Conta
duría general de Hacienda, consideró 
atendible la solicitud del recurrente, y 
opinó que este tenia derecho á la dife
rencia de la medida por la que hobia su
ministrado, siendo del mismo parecer 
mi Fiscal, la Asesoría general y la Jun-

' la consultiva de Hacienda; y habiéndose 
procedido á la liquidación de valores fi
jando la indicada diferencia en las 15 
cupas y media por cavan, resultaron á 
favor del contratista 6.099 pesos y 7 
céntimos:

Que en tal estado acordó la Intenden
cia general en 17 de Abrid de 1861, sus
pender el abono de la expresada cantidad; 
y al remitir el expediente á la Superinten
dencia, 'manifestó que si bien el Ayun
tamiento de Manila acordó en 4 de No
viembre de 1859 proceder al arreglo del 
cavan en la forma propuesta por la co
misión que nombró, no habiendo lenizo 
efecto tal variación ántos de concluir el 
año 1859 no podía aprovecharse Soler 
de los beneficios de una variación pro
yectada y que no se estipuló; y que aun 
cuando hubiera habido otro acuerdo mu
nicipal aprobando los trabajos de la co
misión, tampoco podía deducirse que 
quedase la diferencia de la medida en 
favor del contratista, en atención á que 
no se había hecho con conocimiento del 
Gobernador superior civil, ni publicado 
para que constase á los particulares:

Que remitidos lodos los antecedentes 
á mi Gobierno, la Sección correspon
diente en el Ministerio de Ultramar opinó 
en el mismo sentido que la Intendencia 
general dejas Islas, dictándose en su 
consecuencia la Real orden de 4 de No
viembre de 1862, por la que se desesti
mó la pretensión del recurrente Soler.

Vista la demanda que contra la prece
dente Real resolución presentó en nom
bre de Soler el Dr. D. Fernando Vida 
en el Consejo de Estado, con la preten
sión de que se revoque la expresada Real 
orden y se declare procedente la indem
nización pedida por el contratista:

Vista la contestación de raí Fiscal, so
licitando en lo principal la confirmación 
de la Real orden reclamada, y manifes
tando por un otrosí, que despues repro
duce en escrito separado, que en uso de 
la autorización que había obtenido de mi 
Gobierno se allanaba á que fuese revo
cada la Reahórden para solo el efecto de 
que, reponiéndose el expediente guber
nativo al estado que tenia cuando el Su
perintendente de la Repi Hacienda en 
Filipinas lo elevó en consulta, dicte la 
propia Autoridad la resolución que esti
me justa, y puedan las partes ejercitar 
sus derechos por la vía contenciosa en 
aquella provincia, "ó que en otro caso se 
absuelva á la Administración y se con
firme la misma Real resolución, según 
pedia en lo principal:

Visto el escrito de la parte demandante 
evacuando la audiencia que se le dió del 
referido otrosí de mi Fiscal, en que ma
nifiesta su conformidad respecto á ser de 
la competencia de la jurisdicción con
tencioso administrativa en primera ins
tancia el fondo del asunto, aunque pre
fería que fuese fallado en Consejo de 
Estado, ya porque de lo contrario se 
"vería obligado el contratista á empezar 
otro litigio, y ya también porque admi
tida la demanda en la via contencipsa 
ante el expresado Consejo, la Real orden 
que así lo disponía era irrevocable:

Visto el Real decreto de 4 de Julio de

civil.de


A nuncios particulares. 

Se halla vacante la plaza de Sacristán 
Organista de la parroquia de S. Vicente 
Mártir, en la ciudad de Frias, partido 
judicial de Briviesca. Su dotación con
siste en dos mil reales vellón; que se 
pagarán del asignado hecho por el Gobier
no para la Fábrica y Síes. Curas. Si el 
pretendiente fuese sacerdote exclaustra
do, ó capellán suelto, (previo el permiso 
y consentimiento del Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de esta Diócesis, que procu
rará obtener el Cabildo de dicha parro
quia) se le hará por el mismo otro par
tido mas ventajoso. Sobre lo cual infor-

1861 sobre creación de los Consejos de 
Administración en las provincias de Ul -

- tramar, y su artículo 27 que dice: «La 
■ Sección de lo Contencioso, constituida en

Tribunal, conocerá de los asuntos de la 
Administración que tengan aquel carác
ter, y señaladamente en los que siguen:

2.° Sobre el cumplimiento, inleli ■ 
gencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates celebrados con la Admi
nistración en todos los ramos del Estado 
para cualquier especie de servicio ó obra 
pública.»

Considerando que la resolución de 
este asunto loca á la Administración lo
cal, y que por lo mismo ha debido deci ■ 
dirse gubernativamente por el Superin
tendente de Real Hacienca de Filipinas, 
con recurso á la vía contenciosa en su 
caso ante el Consejo de Administración 
de las Islas;

Conformándome «on lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D Antonio Escudero, Don 
Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Anlerode Echarri, D. Francisco de Cár
denas, D. Juan Antoine y Zayas, Don 
Tomás Relorlillo y D. Fermín Salcedo;

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
contra la cual se enterpuso la demanda, ¡ 
y en mandar que, reponiéndose el expe. i 
diente al estado que tenia cuando el 
Superintendente lo remitió en consulta á ' 
mi Gobierno, se le devuelva para que 
decida lo que proceda en las reclaciones 
do las parles, las cuales podrán usar en 
su caso del recurso que proceda anle el 
Consejo de Administración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano,—E* 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreto
rio general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso-, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en 
forma á las parles y se inserte en la 
Gacela. De que certifico.

■ ■Madrid 18 de Mayo de 1865.=Pedro 
de Madrazo.

mará el Presidente del referido Cabildo: 
á quien dirigirán sus memoriales lodos 
los pretendientes en el término de un mes.

D. León Calle, Procurador del 
Juzgado de primera instancia de 
esta Capital, se compromete á 
despachar con la mayor actividad 
posible, toda clase de redencio
nes de censos, y lo que sea per
teneciente á la venta de bienes 
del clero, por una módica retri
bución. 1—2

COLEGIO DE SAN JOSÉ 
de segunda enseñanza; segunda clase, 
bajo la dirección literaria del Licen 
ciado en Sagrada Teología I). Tiburcio 
Rodríguez, Canónigo Penitenciario de 
la Santa Iglesia Metropolitana de esta 

Capital.

Está abierta la matrícula en este Co
legio para las asignaturas correspon
dientes al 1.", 2.a, 5.° y 4.° año de se
gunda enseñanza con carácter académico 
ó sin él, música vocal é instrumental, 
desde el l.° de Setiembre hasta el 15 
del mismo inclusive.

El reglamento de Gobierno interior de 
este Colegio, aprobado por S. M. la 
Reina nuestra Señora (q. D. g.,) está 
fundado en las cuatro bases siguientes:

1 ? Distribución oportuna del tiempo 
de trabajo y recreo, para que el primero 
no fatigue y el segundo noinspire lédio.

2.a Vigilancia constante y paternal 
sobro los alumnos, tanto de dia como de 
noche, en la iglesia, én el paseo, en el 
estudio, en el juego, en la mesa y hasta 
en el sueño.

5.a Reunión frecuente y numerosa 
de los jóvenes por edades, para hacer 
imposibles los muchos vicios que origina 
el antiguo método de aislamiento.

4.a Aplicación de premios y castigos 
de'corosos. Los míos de tal calidad que 
exciten al estudio, despierten el pundo
nor, y fomenten una rivalidad noble y 
digna; los otros de (al naturaleza que 
convenzan al culpable de la justicia de 
la pena, sin destruir én él la esperanza 
de la enmienda, ni perjudicar al desar
rollo físico.

Las garantías que ofrece este Cólegio 
están acreditadas:

1. ° Por el feliz resultado que los 
alumnos han obtenido en las diferentes 
pruebas que han pasado, así en el Ins
tituto provincial como en varios Semi
narios Conciliares.

2, ° En la buena alimentación, asis
tencia y aseo que reciben los señores 
Colegiales, así internos como medio- 
pensionistas.

Y 3.° En el adjunto cuadro de Se
ñores profesores- aprobado por el Señor 
Rector de la Universidad de Valladolid, 
cuyos nombres y larga experiencia en el 
profesorado son la mejor garantía del 
resultado de la enseñanza.

Las personas que gusten honrar con. 
su confianza este establecimiento, ó ad
quirir mas particularidades sobre él, 
podrán verificarlo de nueve á doce por 
la mañana y de tres á seis por la larde.

Burgos l.° de Setiembre de 1865 = 
El empresario, Juan Rico y Martin.

TABLAS DE REDUCCIONES.

Comprenden las de los sellos 
para franqueo y títulos de em
pleados, documentos de giro, 
maravedís, cuartos, francos, es
cudos de oro de 21 y cuartillo, 
napoleones, con un breve extrac
to del sistema decimal y del 
monetario modernamente esta
blecido; tabla de sueldos anuales 
por escudos, espresiva del haber 
mensual y diario, su reducción 
directa é inversa á reales vellón, 
cuartos maravedís, etc. etc.

Se vende en Burgos en casa 
de Arnaiz, á 5 rs. cada ejemplar.

En el monte de Mafirigalejo, propio 
de D. Angel Aparicio, está abierto el 
despacho de carbón de encina al precio 
do 2 rs. arroba. Dista un cuarto de le
gua do la carretera de Madrid, de buen 
camino para carros El despacho durará 
lodo el mes de Setiembre. 4—4

SAN Gil.
COLEGIO BE 2.a ENSEÑANZA, 

incorporado al Instituto provincial de 
esta Ciudad, para la validez académica 

de los cursos: calle de los-Avellanos 
número 5.

En este Colegio, de conformidad coa 
lo prevenido en el Reglamento y dispo
siciones vigentes, estará abierta la'ma- 
trícula desde el dia l.° de Setiembre 
hasta el dia 15 á las doce de la noche, 
en que quedará definitivamente cerrada.

El Establecimiento presenta las ma
yores garantías: cuenta con un escogido 
cuadro de Sres. Profesores aprobado por 
el Sr. Rector de la Universidad de Va
lladolid, en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 216 del Reglamento vigenis 
de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos pensionistas, me
dio perajonislas y externos. Los alum
nos de nuevo ingreso presentarán en la 
Secretaria del Colegio la fé de bautismo 
que acredite tener 10 años cumplidos, y 
certificación del Maestro de 1 .* enseñanza 
acompañada de la solicitud de admisión; 
y los que procedan de otros estableci
mientos, certificación de las asignaturas 
que hayan cursado y probado.

Imprenta de la Diputación Provincial.


